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Delpl Provul del lUterio 
i i Mriai EDergia de Lefia 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por lá que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 23.221. , 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de Unión Eléctrica, S. A., 
con domicilio en la calle Capitán 
Haya, núm. 53. de Madrid, por la que 
se solicita autorización para el esta
blecimiento de un centro de trans
formación; cumplidos los trámites re-
Rlamentarios ordenados en el Capítulo 
Hldel Decreto 2617/1966 de 20 de oc
tubre, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria, y en la Orden del Ministerio de 
Industria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
ja instalación dê  un centro de trans
formación cuyas pricipales caracte-
^sticas son las siguientes: Un centro 

transformación, de tipo intempe-
le. sobre apoyo metálico de celosía, 

22n2T KVA- ' tensiones 6/15 KV./380-
¿0 Y., que se instalará en la locali

dad de Qcero (León). 

s ^s.ta instalación no podrá entrar en 
ervicio mientras no cuente el peti-

ci?na^io de la misma con la aproba-
n de su proyecto de ejecución, pre

vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 4 de septiembre de 1978 — 
El Delegado Provincia!, Miguel Ca-
sanueva Viedma. 

4268 Núm. 1799-940 ptas. 

* * 
A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 
Expte. 23.313 — R.I. 6.340. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
de un centro de transformación, cuyas 
características especiales se señalan 
a continuación: 

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, núm.. 53. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: L i l lo del B i e r z o 
(León). 

c) Finalidad de la instalación: 
Atender el incremento de la deman
da de suministro de energía eléctri
ca en la localidad de Li l lo del Bier-
zo (León). 

d) Características principales: Un 
centro de transformación, de tipo 
intemperie, de 50 kVA., tensiones 
15/6 kV./380-220. V., sobre apoyo me
tálico de celosía que sê  instalará en 
la localidad de L i l l o del B i e r z o 
(León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 415.000 pesetas. 

Lo que se hace público para que 
pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía^ sita en Plaza Catedral, 4, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

L^ón, a 4 de septiembre de 1978.— 
El Delegado Provincial, Miguel Ca-
sanueva Viedma, 
4262 Núm. 1792—960 ptas. 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

Expte. 23.318 — R.I. 6.340. 
A los efectos prevenidos en el ar

ticulo 9.° del Decretó 2.617/1966 de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación de 
de un transformador de 2,5 MVA. en 
la actual subestación de Albares. cuyas 
características especiales se señalan 
a continuación: 

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S.'A., con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, núm. 53. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Subestación de Unión 
Eléctrica, S. A. de Albares de la Ri 
bera. 

c) Finalidad de la instalación: 
Atender el incremento en la deman
da de suministro de energía eléctri
ca de la zona. 

d) Características principales: Se 
instalará un transformador de po-



tencia de 2,5 M V A . tensiones 45/33/ 
15 kV,, seccionador tripolar de 52 k V / 
600 A., para puesta a tierra, un in 
terruptor tripolar de 24 kV./63Ó A. / 
600 MVA., tres transformadores de 
intensidad y cuatro de tensión, cua
tro interruptores tripolares de 15 k V / 
250 A./100 MVA., 3 pararrayos auto-
válvulas y dieciocho seccionadores t r i 
polares de 24 kV./600 A. en la actual 
subestación de transformación y sec-
cionamiento de Unión Eléctrica, S. A., 
ubicada en la margen derecha de la 
antigua carretera Madrid-Coruña a 
la altura del K m . 367/5 en el térmi
no de Albares de la Ribera (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 5.079.317 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en Plaza Catedral, 4, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 4 de septiembre de 1978 — 
E l Delegado Pfovincial, Miguel Ca-
sanueva Viedma. 
4267 Núm. 1798—1.180 pías. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y im cen
tro de transformación, cuyas carac
terísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

Expte. IAT-23.331. 
a) Peticionario: Don Florentino 

González Rodríguez, con domicilio en 
Valladolid, C/. Leopoldo Cano, n.0 2. 

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación: Navianos de la 
Vega (León). 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a un gru
po de riego y servicios de fincas. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo cir
cuito a 10 kV. (15 kV), con conduc
tor de al-ac. de 31,1 mm2. (LA-30), 
aisladores ESA-1503, en cadena de 
dos elementos y ARVI-22 y apoyos 
de hormigón armado y torres metá
licas de celosía, con entronque en la 
línea de Unión Eléctrica, S. A., y 
515 metros de longitud, cruzando la 
carretera a Navianos de la Vega y 
con término en un centro de trans
formación de tipo intemperie, de 
160 kVA., tensiones 10/15 kV./380-
220 V., sobre apoyo metálico de ce

losía que se instalará en la ñnca del 
peticionario sita junto al río Orbigo 
en Navianos de la Vega (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 728.600 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en Plaza Catedral, 4, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 6 de septiembre de 1978.— 
El Delegado Provincial, Miguel Ca-
sanueva Viedma. 
4265 Núm. 1796—1.180 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Francisco Vieira Martín, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su partido. 
Hago saber : Que en este de m i 

cargo y bajo el número 258/1974, se 
siguen autos de juicio ejecutivo pro
movido por "Bodegas Astur-Leone-
sas, S. A.", con domicilio en Valde-
lafuente y representada por el pro
curador Sr. González Varas, contra 
don Manuel Ramos Rivera, mayor de 
edad, industrial y vecino de Tuy 
(Pontevedra), sobre reclamación de 
151.982,00 pesetas de principal y cos
tas, en cuyos autos he acordado sa
car a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y en el 
precio en que fue valorado el si
guiente : 

"Unico. Un camión, marca "Merce
des", matr ícula de PO-9.593-B), con 
bastidor n.0 377100-10-302811, en fun
cionamiento. Valorado en ciento cin
cuenta m i l pesetas. 

Para el acto de remate se han se
ñalado las once horas del día veinti
cuatro de octubre próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado pre
viniendo a los licitadores : Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
cónsignar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación; que 
no se admit i rán posturas que no cu 
bran, al menos, las dos terceras par 
tes del ava lúo; y que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a ter 
cero. 

Dado en León a once de septiem 
bre de m i l novecientos setenta y 
ocho.—Francisco Vieira Mart ín. — E l 
Secretario (ilegible). 
4299 Núm. 1803 - 880 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Francisco Vieira Martín, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad y partido 
de León. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo número 396/1977, promovidos 
por don Florencio del Río López, ma
yor de edad, industrial y vecino de 
Robles de Torio, representado por el 
Procurador Sr. Muñiz Sánchez, con
tra don Doroteo Nicolás González, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de León, sobre reclamación de pese
tas 87.280,00 de principal y costas, en 
cuyo procedimiento he acordado sa
car a pública subasta, por primera 
vez, t é rmino de ocho días y en el 
precio en que fueron valorados, los 
siguientes bienes: 

"Una máquina cepilladora, combi
nada, marca "Lluro" con motor eléc
trico de 3 HP, para carpintería. Va
lorada en sesenta m i l pesetas." 

Para el acto de remate se señalan 
las once horas, del día veinticuatro 
de octubre p r ó x i m o , en la Sala 
Audiencia de este Juzgado previnien
do a los licitadores que, para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación; que no 
se admit i rán posturas que no cubran 
al menos las dos terceras partes del 
avalúo y que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León a once de septiem
bre de m i l novecientos setenta y ocho. 
Francisco Vieira Martín.—El Secreta
rio (ilegible). 
4298 Núm. 1802.-840 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos d¿e León 

Don Francisco Vieira Martín, Magistra-
do-Juez Acctal. núm. dos de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 358/78, se tramita expe
diente sobre declaración de herederos 
aMntestato de D. Delfino Puente de la 
Puente, natural de Villafrliz y vecino 
de Carbajosa, hijo de Damián y de 
Justa, casado, que falleció en Carbajo
sa el 17 de abril último, sin df jar as
cendientes ni descendientes y por me
dio del presente se anuncia la muerte 
sin testar de expresado causante, ha
ciendo constar que los herederos que 
reclaman la misma, que asciéndela 
25.C0O pesetas, son sus hermanas de 
doble vinculo doña Concesa y doña 
Asunción Puente de la Puente, sin pe'' 
juicio de la cuota legal usufructuaria 
que corresponde a su viuda doña Ma
ría de la Puente Viejo. 

Dado en León, a siete de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—' 
Francisco Vieira Martin.—El Secreta
rio (ilegible). 
4246 Núm. 1775.-560 ptas-
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